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FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO 

 

 

Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2024 siendo las 8:00 A. M. Se corre 

traslado a la solicitud de NULIDAD, interpuesta por el abogado 

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA quien actúa en calidad de 

representante legal para asuntos judiciales de VAN DE LEUR 

TRADING SAS, la cual queda a disposición de la parte demandante 

por el término de tres (3) días, de conformidad con el artículo 134 

del Código General del Proceso en concordancia con el Artículo 110  

de la misma norma.  

 

Se fija en lista de TRASLADO #19 HOY 22 DE AGOSTO DE 

2024 de conformidad con el artículo 110 del Código General del 

Proceso 

 

PROCESO: VERBAL RCE 

DEMANDANTE: PAOLA ANDREA CAMPUZANO VALENCIA Y 

OTROS 

DEMANDADOS: CRISTIAN DAVID BUSTOS SALCEDO Y 

OTROS  

RADICACIÓN: 76001 31 03 014 2023 00148 00 

 

El secretario, 

 

 

                         JESÚS MARIO ORTÍZ GARCÍA  
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